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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las teres, órden-s y anuncios que hayan As inser

tarse en tos ROL*TI*I» o r i c i i L t t s c han d* miniar 
al Jefe Político rcjpecti»o, por cuyo conducto se pa
sarán a los Kditores de los mencionados pcrlollros. 

(Retí arden de 6 de toril de moj 

Se publica t)ios los dtaa excepto los domingos. 

¡cecüeccccoocx 
-=»• PRECIOS D E SUSCRtCIÓlf *>— 

En esta rapitat,Iterado a domicilio. 2 '3 ' ipescus mensuales anticipa
das: fo'-ra de ella, 3-50 al mes; 9 al trimestre; 14 al semestre, y iS '30 
por un año. 

So admiten snscririones en Madrid, en h Administración del « O L Í I 
T I X , plata d i Saotlairo, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio do carta . la Administración, con inclusión del importa del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia de partí* no pobre, se insertarán 
| oQcitlmente; asimismo cualquier anuncio eoncernlen-
, te al serrldo nacional que dimane de las mismas: pero 

las de ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta 
j porcada lln.-a de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos de peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. la R E I N A (Q. D. G.) . Regente del 

Reiuo, y su Augusta Real Fami l ia , c o n 

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante sa lud. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Consejo penitenciario 
creado por Real decreto de 2 4 de Ju l io 
de 18*1 ha llenado cumpl idamente su ob
je to y ha respondido al pensamieuto ori
g e n de BU creación. 

El reglamento de la prisión celular 
de esta Corte, el programa para los e x á 
menes á que debieron estar sometidos 
los empleados de pcuales, la participa
ción directa que en los Tribunales de 
e x a m e n tuvieron los iudividuos del Con
sejo y los trabajos que sobre múltiples y 
variadas materias ha hecho aquel alto 
Cuerpo para preparar reformas esenciales 
en el s istema penitenciario de nuestro 
país , han demostrado, no sólo que el 
Consejo respondía u uua verdadera nece
sidad social, sino que podía el desarrollo 
de sus atribuciones ser motivo de inicia
t iva para procurar aquéllas con más efi
cacia y garautia de exat i tud y perfección 
en cuantos procedimientos estuviesen á 
cargo d é l a Dirección general de Estable 
c imientos penales . 

Ei personal que const i tuye el Conse
jo , aunque en apariencia uumoroso, si ha 
bastado hasta ahora al cumplimiento de 
IR misión que la Corona se d ignó couñar
le, no es sin embargo para que , dividi
do en comisiones, pueda ateuder con la 
rapidez que la importancia en las respec
t ivas reformas reclama al estudio y pre

paración á las mismas , ni sería tampoco 
suficiente desde el momento en que s e 
pensara dar al Consejo mayor participa
ción que la que hasta aquí ha tenido en 
determinados servicios encomendados á 
la Dirección del ramo. 

Hay entre estos últimos a lgunos q u e , 
aunque no de importancia escucial , la 
tienen por su índole en grado tal, que 
indica desde luego como conveniente el 
dictamen de personas que , como las que 
consti tuyen el Consejo, representan en 
su conjunto la suma de aspiraciones de 
la opinión y el conocimiento de cuantos 
detalles puedan ofrecerse en la práctica. 
Una dolorosa experiencia ha demostrado 
que en cierta clase de asuntos relaciona
dos con servicios encomendados á la Di
rección, uo basta el cumplimiento estric
to de las l eyes de contratación y conta
bilidad, ni la aplicación de las Ordenan
zas del ramo hechas por funcionarios 
probos 6 intel igentes para evitar las de
ficiencias que la práctica ha hecho notar 
y que se refieren al perjuicio sufrido por 
el Estado, ó bien hacen relación á nece
sidades no satisfechas en los penados. 

Esta clase de asuntos e x i g e n en su 
origeu y en sus efectos definitivos la ma
yor suma de garantías , y por cons igu ien
te ha de ser en este sentido eficacísima la 
intervención del Consejo penitenciario. 
Por otra parte, tal vez l l egue el momen
to cu que la uecesida i aconseje el esta
blecimiento de penitenciarías de índole 
especial eu nuestras posesiones de Ultra
mar, y sea necesario el concurso de per
sonas que cou perfecto conocimiento de 
ciertos antecedentes de hecho l leven á 
los dictámenes el cont ingente de su ex 
periencia. 

Estas razoues, y el propóaito que el 
Ministro que suscribe t iene de someter á 
la aprobacióu de V. M. reformas que a ta 
ñen á la esencia de nuestro actual s iste
ma penitenciario, y a para la construcción 
de nuevos edificios, bien para el r ég imen 
á que dentro del mismo deben estar so

metidos los penados, reformas c u y a pre
paración e x i g e el estudio meditado que 
su importancia requiere y á c u y a ilustra
ción puede contribuir el Consejo, deter
minan la necesidad de aumentar el n ú 
mero de los actuales Consejeros para que 
la distribución del trabajo entre las comi
siones que hayan de informar en los pro
yectos sometidos á su deliberación pro
duzca uu resultado práctico y decis ivo . 

Fundado en estas cousideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro?, el 
de la Gobernación que suscribe t ieue la 
honra de proponer á V . M. el s iguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Febrero de 1886. 

S E Ñ O R A : 

A L . R. P . de V . M., 

Venancio González . 

Real decreto. 

Atendiendo á las razones q u e Me h a 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Cousejo de Ministros, 

Vengo cu decretar lo s igu iente : 
Artículo 1.° El Consejo penitenciario 

se regirá por las mismas disposiciones 
que determina el Real decreto de 24 de 
Julio de 1881 . 

Art. 2.° Además de la misión del 
Consejo definida en el art. 2 .° del citado 
Real decreto, será consultado aquél alto 
Cuerpb. 

Primero. En la redacción de los p l i e 
g o s de condicioues de las contratas de 
obras y suminis tros . 

Segundo . En la creación de talleres 
eu los Establecimientos penitenciarios . 

Tercero. Eu la aprobacióu defiuitiva 
de los contratos y en las entregas de 
efectos ó de obras que den terminación á 
los m i s m o s . 

Art. 3.° El Ministro de la Goberna-
cióu podrá elegir l ibremente entre las 
persouas do reconocida ilustración y 
competencia ocho Consejeros, a l e m a s de 
los 12 para c u y o nombramiento le facul-
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ta el art. 5.° del Real decreto menc iona
d o . Dos de estos Consejeros deberán ha
ber residido por lo menos dos años en u l 
tramar, y desempeñado en aquel las pro
v inc ias cargos de Magistrados ó Jefes de 
Administración. • 

Art. 4.° A las órdenes del Secretario 
del Consejo penitenciario, y para facilitar 
el despacho de los asuntos encomendados 
al mismo, podrá destinar el Director del 
ramo otros dos empleados de la Direc
ción. 

Art. 5 .° E l Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á las contenidas en el 
mismo. 

Dado en Palacio á cinco de 
de mil ochocientos ochenta y 8 e ¡ s 

MARÍA CRlSTlJf A 
El Ministro dr la Gobernación, 

Venancio González. 

(¡lililí H\0 CIVIL 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo yuc á continuación se expresan, en el mes de Enero último: 

PUKBI.OS CABEZAS DE PARTIDO 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 
Navnlcarnero 
San Martín deValdeiglesias 
Torrelaguna 

TOTALES 

Prec io medio general en la provincia 

C í i l r t o s . O a m e s ^ 

Trigo. Cebada. | Centeno. 1 Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite, j Vino. (Aguardiente Carnero. | Vaea. Tocino. De Irigo. 

H E C T O L I T R O S K I T . O Ü B A M O S unios K I I . O G H A M O S • KltOORAMOJ 

Ptseta». té*b. Fustal CtElt. PilíUl, ífsit NailS. Cefl'8 Pesetas. Géals. Péselas, ffltu. Peseta tt:l:. Pese'it Cents. Péselas. Ceii Ptt'l'L Cífl!.'. taita. Cíúls. Péselas. C-'ati. Píselas. Cían ?::•:«. {fc 

0 Qfi 
0 os 
o oa 
0 05 
• • 
0 03 
0 04 
0 04 

20 » 
19 » 
19 81 
21 07 

19 98 
21 62 
18 » 

14 • 
18 • 
12 61 
14 05 

> » 
14 53 
15 81 
12 75 

18 50 
• > 
» » 
» » 
• » 

18 02 
13 50 

• » 

• » 
A 9 
• » 
D i> 
• » 
• 1 

1 10 
0 70 
0 52 
U 69 
1 28 
0 76 
0 51 
0 5U 

0 60 
0 01 
0 52 
0 51 
0 75 
l) 2ti 
• o 
0 50 

1 10 
1 20 
0 76 
1 21» 
1 15 
0 ••''.» 
0 7;» 
0 90 

0 60 
0 26 
0 10 
0 60 
0 81 
0 49 
0 29 
0 34 

1 15 
0 75 
1 18 
1 » 
1 10 
0 19 
l) 56 
0 44 

1 '60 
1 06 
1 57 
1 50 
1 80 
1 10 
1 30 
1 50 

1 60 
1 06 
» » 
1 52 
1 80 
1 17 
1 3o 
» 8 

1 80 
1 80 
2 17 
1 75 
2 05 
1 73 
1 153 
1 75 

0 05 
0 i'6 
0 02 
0 05 
» * I 

0 04 
0 07 
0 04 

?::•:«. {fc 

0 Qfi 
0 os 
o oa 
0 05 
• • 
0 03 
0 04 
0 04 

189 48 06 25 45 02 t » 6 09 3 81 s il!) 3 79 ! 6 67 11 4S 8 45 11 68 0 82 

19 93 13 75 15 01 B » (i 76 ii TA 1 di Ü 47 0 83 1 43 í i l 1 84 0 05 0 04 

(1) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto a trigo y paja. 

HECTOLITRO 

— LOCALIDAD 
Péselas. Céntimos. 

21 62 San Martin de Valdeiglesias. San Martin de Valdeiglesias. 

18 • Torrelaguna. 

15 31 San .Martin de Valdeiglesias. 
Cebada... 

San .Martin de Valdeiglesias. 

12 61 Chinchón. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 8 6 . = E l Jefe de la Administración provincial de Fomento , J o s é F e l i ú y C o d i n a . = V . ° B . ° = E l Gobernador, J . Xiquena. 

Juntarte Instrucción píil>Iicu 
rto Murtrid. 

JSxtracto del acta de la sesión de 29 dr. Enero 
de 1886. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, 8c tomaron los acuerdos s igu ientes : 

Publicar el proyecto de escalafón de 
ldaestros y Maestras, cubriendo las va
cante s que ex is t ían , á fin de que aquél los 
q u e se crean perjudicados hagan sus re-
c lamaciones . 

Dar traslado al Alcalde de Chinchón 
y á los Maestros D . Natalio Moraleda y 
D o ñ u Antonia Fernández, del acuerdo del 
Consejo Universitario, alzando la suspen
s ión que se les había impuesto con abono 
d e todos los haberes al primero y priva
c ión de un mes á la s e g u n d a . 

Anunciar vacante la habilitación del 
partido judicial de Navalcarnero para el 
d ía 7 de Marzo. 

Desest imar una reclamación de l a 
Maestra sust i tuía de Navalcarnero. pi
diendo se revoque el acuerdo del A y u u -
in i en to , señalando la casa-habitación gra
t u i t a , independiente de local-escuela de 
n i ñ a s . 

Proponer al Rectorado el itinerario 
para la visita ordinaria del partido judi 
c ia l de Alcalá . 

La Corporación quedó enterada de ha

ber sido nombrados Maestros de Chinchón 
á D. Pedro Alhambra y Gal lego; de T o -
rrejóu de Ardoz, D . Fermín García y Do
noso; de Morata de Tajuña, D. Emilio 
Sanche/. Vi l lacañas; de Santorcaz, Doña 
Rosario Coronado y Navas; do Villavieja, 
D. Pedro Cogolludo; de Cabanilhts de la 
Sierra, D. Indalecio Autón Castellauos; 
de Valdcolmos , D. Domingo Lobo y Fres-
nillo; de Griñón, D. Félix J iménez Mateo; 
de Sevilla la Nueva, D. Cayetano Badillo 
Cortázar; de Camarina, Doña h idora Mo
y a y Cid; de Robregordo, Doña Fel isa 
Pezucla; de El Boalo, D . Ensebio Pérez; 
de Navacerrada, D. Benito González Sáez; 
de Patoues, D. Pantaleóu Bracho; de Val-
demaqueda, Doña Ana Jorge Garrido; de 
Redueña, D. Victoriano Gutiérrez y Gu
tiérrez; de Berzosa, Doña Muría Luisa Ro
drigo; de L a H i r u e l a , Doña Jul ia Salazar 
y Martínez; de Navalafuente, D. Juan 
Fraucisco Losada; de Piñuécar, Doña Ga
briela González Sánchez; de la Seroa, 
Doña Francisca Bermúdez; de Arroyomo-
l inos , Doña María D o m i n g o Vallarín. 

Fueron nombrados Maestros interinos: 
de Valdcmanco, D . Eustaquio Miguel 
Sancho; de Valdetorres, 1). Beuito Mon-
taibán; de Casarrubueios, D . Bernabé 
Otero; de Chamartín, D . Vicente Tomás 
de la Horra; de El Vel lón, Doña Zoila 
Alonso; de Majadahouda, D . José Roda
do; de El Álamo, D o ñ a Antonia Pérez, y 

de Moraleja de En medio, D . Pedro León 
S a n g u i n o s . 

Madrid á 10 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Presideute accidental, Valentín Rui/. 
V i v a r . = El Secretario, Vidal L. Col-
mcuar. 

AiTHAMIENTOS 

II :i<li*i<l . 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en esta3 Casas 
Consistoriales el día 18 del actual , á las 
dos de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos s iguientes: 

ülicio del Excrao. Sr. Alcalde dando 
cuenta de la creación de dos plazas de 
Visitadores de consumos . 

Proponiendo se saucione el acuerdo 
del Exctno . Ayuntamiento relativo á la 
rebaja de los derechos de adeudo del 
aguardiente , a l c o h o l e s , vino común y 
leche . 

í d e m id . e l relativo á la rebaja g e n e 
ral de las tarifas de c o n s u m o s . 

í d e m id. el id. á que se anuncie por 
coatro años la subasta de losa granítica 
para la iustalación de aceras en el inte
rior y ensanche . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, 

Madrid 16 de Febrero de 1886.=»E! 
Secretario, Rafael Sa laya . 

l { i i - ( ¡ i r v i c j o . 

La Junta municipal de amillaramicu-
tos de esta villa, hac iendo uso del dere
cho que la concede el art. 14 del regl*-
mento de 30 de Septiembre último, h» 
acordado que para verificar cou más eiae* 
titudla refundición del amillaramieutod* 
riqueza que , cou sus apéndices, ha veni* 
do rigiendo hasta fin de Junio de 1385» 
preseuten los hacendados forasteros efl 

'este término municipal cédulas ó decla
raciones escritas de todas las fincas y g** 
nados que posean en el mismo, euelp'** 
zo de 15 días , contados desde el del* 
inserción del presente en el BOS.PT»* 
OFICIAL; previniéndose que transcurrid 
dicho plazo s in verificarlo perderán todo 
derecho á reclamar contra la a p r o a s e i s 
que la J a u t a h a g a sobre su riqueza.^ 

Bustarwcju ¿"cürerw uo 
E l Alcalde, Martíu P a s c u a l . = E l Secreta
rio, Pedro T. Castillo. 

Colmenar Viejo. 

Por Agust ín del Val le , vecino de e*i» 
villa, se ha dado conocimiento á est» ** 
caldia de haber recogido una vaca bl*****' 
av i leña , orejas rajadas, con hierro ^ 

http://Bos.pt�*
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. h n a izqoierda, cuya res se encontraba 
í laudada cu los primeros días del co

nté mes al sitio titulado de Valtravie-
cual ha sido recogida y unida al 

9 0 1

 a d o vacuno de J u a n López Rivas , 
f e!ta vecindad, en la cerca de la Oyon-
a de este termino jurisdiccional. 

Lo qoo 6 6 a n a n c i a P a r a < l u e l l e £ o e á 

ocimiento del dueño de la expresada 
e 0 D

 y p a e d a presentarse á hacerse entre-
^ V e ella, previo pago de gastos que ha-

jcasionado. 
' Colmenar Viejo 11 de Febrero de 
jg86.^El Alcalde, P . D . , Lorenzo Man
tilla. 

l»int<>. 
Para que tenga efecto la confección 

¿el apéndice al amillaramiento. base por 
la cual se rige el repartimiento de in 
muebles del próximo ejercicio, se hace 
oreciBo que los contr ibuyentes de este 
distrito municipal que hubieren experi
mentado variación en su riqueza, presen-^ 
ten en la Secretaría de esta Corporación, 
dorante el mes de Marzo inmediato, re
laciones por duplicado justificadas con 
títulos legales inscritos en el Registro de 
la Propiedad del partido. 

So suplica á los Sres. Alcaldes de las 
Tillas do Ciempozuelos , Fuonlabrada, 
Getafe, Parla, Madrid y Valdemoro, den 
al presente la mayor publicidad posible 
eu sus respectivas localidades. 

Pinto y Febrero 10 do 1 8 8 6 . = E 1 Al
calde, Pedro Rubín de Celis. 

Quijorim. 

Para que la Juuta pericial pueda for
mar el apéndice para el reparto que ha 
de regir durante el próximo año eco
nómico de 1886-S7, y s e g ú n lo dispuesto 
eu el art. 1.°. 58 del reglamento de 13 de 
Septiembre de 1885, se hace preciso que 
tauto los hacendados vecinos como fo
rasteros, en este térmiuo municipal , pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el presente mes de Fe
brero, las relaciones por duplicado, de la 
variación que hayan experimentado en 
•u riqueza; debiendo advertir que no se 
tomará en consideración n i n g u n a , si á 
las mismas no se uueu los títulos que 
acrediten la traslación de dominio y ha
ber satisfecho á la Hacicuda los derechos 
correspondientes por la trasmisión. 

Quijorna 11 de Febrero de 1 8 8 6 . = E 1 
Alcalde, Luis Gal lego Manzano. 

W Í V U M < l o . T a r a i i i i t . 

A fin de que la Junta pericial pueda 
WMtar con acierto el apéndice al aniilla-
^ o i e o t o que ha de servir de base para 
de l* 1 *'? 0 de la contribución territorial 

e veuiJero año económico, es indispen-
•* feqoe todos los contribuyentes que ha-
J*° e *perinieutadoalteración en su riquo-
5¡ Pf^&teu aus relaciones juradas y por 
^Picado e n l a Secretaría de este A y u u -
^ « " t o . en término de 15 días, á con-
e j j ^ C 8 d e ^ a fecha de su inserción en 
u j 4 ™ OFICIAL de esta provincia; pues 
* ^ o í * t e DO se'admit irán. 

1886 J a r a m a á 1 0 d e Febrero de 
•*=Kl Alcalde, Uregorio Conti. 

Î t i v a t oj ada. 
Par 

Ha t ) " < * u o l a J u u t a pericial de esta vi-
* P é n ¡ - e t l a p r o c e d e r a l a confección del 
r e í * . , C C ttl amillararnieuto que ha de 
JS8(U- P r ox imo aüo económico de 
y f s e h a c e preciso que los vecinos I 
Í r e a f w t e r ° a h a c e n d a d o s < > n e 8 t e término, ' 

w>n eu el término de quince (Las Jj 

relaciones juradas y duplicadas do las al
teraciones que h a y a sufrido su riqueza 
en el actual año , ante la Secretaría de 
este Ayuntamiento; en la inteligencia qne 
transcorrido dicho plazo no se recibirá 
n i n g u n a . 

Rivatejada 9 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Alca lde , Jerónimo Sanz . 

Robledo <lo Clfcifcvoln.. 

En virtud de lo acordado por la J u n 
ta de amillaramiento de esta localidad, 
para obrar con acierto en los trabajos que 
la es tán encomendados por la ley de 18 
de Junio y reglamento de 30 de Sept iem
bre próximo pasado, se hace sabir á to
dos los contr ibuyentes de este término 
municipal , tanto vecinos c o m o forasteros, 
que dentro del término de 15 d í a s , ' á 
contar desde que se iuserte este anuncio 
en el BULETÍN OFICIAL, presenten en esta 

Secretaría relación separada de todas las 
fincas rúst icas , urbanas y ganadería , e x 
presando en las mismas la cabida exacta, 
extensión superticial y número de cabe
zas respectivamente; eu la intel igencia 
que de no hacerlo así en el citado plazo, 
perderán todo derecho á reclamar. 

Se roega á les Sres . Alcaldes de Col
menar del Arroyo, Chapinería, Navas del 
R e y , Fresnedil las , Zarzalejo, Santa Ma
ría de la Alameda y Valdemaqueda, den 
la publicidad necesaria á este anuncio. 

Robledo de Chávela 11 de Febrero de 
1 8 8 6 . = E I Alcalde, Francisco üerualdo 
de Qnirós. 

Serranillo*. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo año de 1886 á 
1887, se hace preciso q'uc los coutribu-
buyentes que h a y a n experimentado va
riación en su riqueza contributiva pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento en lo que resta de mes , relaciones 
que lo acredite, acompañando á las mis
mas el título inscrito eu el Registro de la 
Propiedad. Los que no acompañen referi
do título ó presenten las relaciones pasa
do el plazo fijado, no serán oídos y le para
rá el perjuicio cons igu ieu te . 

Serranillos 12 do Febrero de 1886 = 
El Alcalde, Facundo Fernández. 

'L'iolnies. 
Debiendo proceder á la formacióu del 

apéndice al amil laramiento para el próxi
mo año de 1886 á 87, todos los contribu
y e n t e s que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presentaráu eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos justificativos de la variación, en 
el término de veiute días , en la forma que 
la l ey establece; pasado dicho término no 
se admitirá n inguna solicitud. 

T i e l m e s l l de Febrero do 1 £ 8 6 . = E 1 
Alcalde, P. D . , Francisco Medina. 

T i o l m e s . 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el año económico de 1886 
á 87 , se halla termiuado y expuesto al 
público eu la Secretaria de este Ayunta 
miento , por espacio de qu ince días, á fin 
de que pueda examinarlo el veciuo que 
g u s t e , y presentar sus observaciones por 
escrito. 

T i e l m e s 11 de Febrero de 1 8 8 6 . = E l 
Alcalde, P. D . , Francisco Medina. 

ValcLeniorillo. 
Llegada la época de la formación del 

apéudice al amil laramiento para el año 

económico de 1886 á 87 , todos los vecinos 
y hacendados forasteros que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza con
tributiva, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , dentro del plazo de 
un mes , relaciones juradas de altas ó b a 
j a s : advirtiéndoles que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, no serán oídas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes de este 
distrito munic ipal , i 

Valdemorillo 11 de Febrero de 1886.-= 
El Alcalde, E u g e n i o Agui lar . 

Válele torre-». 

D . Fé l ix Matellano, Alcalde const i tu
cional de esta villa de Valdetorres. 

H a g o saber que en v is ta de la impor
tancia quo existe en esta vi!la para prac
ticar los trabajos de refundición del ac 
tual amil laramiento, con arreglo á lo que 
dispone el art. 10 de! reglamento de 30 
de Septiembre últ imo, y hacicudo uso de 
las atribuciones concedidas por el ar
ticulo 14 del mismo, se convoca á todos 
los propietarios de este distrito para que 
én el térmiuo de 15 días se presenten en 
la Secretaria do este Ayuntamiento á fa
cilitar relaciones verbales de todas las 
fincas que posean, y que serán cons igua-
nadas en el libro registro que esta Junta 
tiene abierto al eferto; advirtiendo á los 
referidos propietarios que de no hacerlo 
así perderán todo derecho á reclamar con
tra la apreciación de riqueza que de ofi
cio h a g a la Juuta uombrada al efecto. 

Valdetorres 12 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
Fé l ix Matellano. • 

V i l í a m u a t a . 

La Juuta de amillaramiento de este 
distrito municipal, y con el fin de proce
der con acierto á los trabajos de refundi
ción del actual amillaramiento, con arre
g l o á lo que dispone el art 10 del reg la 
mento v igente , y haciendo uso de las 
atribuciones concedidas por el art. 14 del 
mi smo , ha acordado se convoque, co
mo se hace por el presente, á todos los 
propietarios de este término municipal , 
tanto vecinos como forasteros, para que 
en el término de 15 días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio eu el B U L F . I Í S OFICIAL de esta 

provincia, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relacioues dupl ica
das extendidas en papel del sello 13.°, ó 
eu blanco con sel lo de 10 céntimos, de 
todas las fincas rústicas, urbanas y g a 
nadería que posean en este expresado 
térmiuo municipal , haciéudose constar 
en las dos primeras exactamente eu la 
rústica, su cabida eu hectáreas con sus 
cuatro l inderos, y en las urbauas su e x -
tensióu por metros, expresándose eu la 
ganadería el número de cabezas y clase 
de ganado , debiendo acompañarse con 
respecto á las lincas rusticas y urbanas 
de las cuales haya que hacerse variación, 
el documeuto que acredite habar satisfe
cho á la Hacienda el derecho de trasmi
sión de dominio; se advierte que de "no 
presentar las dichas relaciones en el tér
mino marcado, perderán todo el derecho 
á reclamar contra la apreciación de ri
queza que de oficio h a g a la expresada 
Juuta . 

Los Sres . Alcaldes de Madrid, Na-
valcarnero, V i l l a n u e v a d e Perales, Vi l la-
manti l la y Aldea del Fresno , darán pu
blicidad al preseute anunc io . 

Vi l lamanta 11 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Alca lde , Francisco Rodríguez. 

Vi lia re jo «lo Sal vanes. 

Para la formación del apéndice al ami
l laramiento de esta vi l la , que ha de servir 
de base al reparto de la contribución te 
rritorial del próximo año económico de 
1886-87, se hace presiso que los contri
b u y e n t e s en este término municipal q n e 

. h a y a n sufrido alteración en su r iqueza , 
presenten relaciones documentadas en 
este Ayuntamiento desde el día 15 del 
corriente á igual fecha w\ próximo mes 
de Marzo, debiendo advertirse q u e no se 
hará alteración a lguna en el amil lara
miento s in la presentación del título de 
propiedad qne justifique la traslación de 
dominio y el pago de los derechos corres-
pon;! i e w e s A la Hacienda. 

Viilnrejo de Sálvanos 9 de Febrero de 
Febrero de 1 8 8 6 . = K I Alcalde, Tomás Al
cázar . 

PROVIDENCIAS JIDICULES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D . Francisco Pardell y Domínguez , 
Comandante de infantería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas
til la la Nueva; , 

E n uso de las facultades que me c o n 
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para d i l i gen
ciar un expediente de inutilidad del sol
dado Sant iago Janer Ferrant , que ha 
pertenecido al regimiento de Andalucía y 
c u y o domicilio se ignora, por el presente 
segundo edicto cito, l lamo y emplazo al 
referido Santiago Janer, para que en el 
término de 10 días se preseute en esta 
F i sca l ía , cal le de San Bernardo, núm. 8 , 
piso 3.° , de diez á doce de la mañana y 
en día hábil , para responder al iudicado 
expediente . 

Madrid 9 de Febrero de 1 8 8 6 . = F r a n -
cisco Pardell . 

MADRID 

D . Francisco Pardell y D o m í n g u e z , 
Comandante de infauteria, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Eu uso de las facultades que me c o n 
ceden las Ordeuanzas generales de Ejér
cito, como Fiscal instructor para e! dil i-
genciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacuado eu D. José Spinell de 
Souza, empleado que ha sido en la 
Agencia de negocios La Uuiversal , e n 
esta Corte y c u y o domici l io se ignora , 
por el presente edicto cito, l lamo y e m 
plazo al referido D . José Spinell , para 
que eu el término de 10 días se presente 
en esta Fiscal ía , cal le de San Bernardo, 
núm. 8, piso tercero, de diez á doce de la 
m a ñ a n a y en día habi!. para responder 
al iudicado interrogatorio. 

Madrid 9 de Febrero de 1 8 8 6 . = F r a n -
c isco Pardel l . 

MADRID 

D . Francisco Pardell y D o m í n g u e z . 
Comandante de infantería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castil la 
la Nueva; 

En uso de las facultades que me c o u -
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
c i to , como Fiscal iustructor, para el dil i-
genc iamiento de un interrogatorio q n e 
debe ser evacuado eu el cabo l icenciado 
J o s é Núñez Lor, residente en esta Corte, 
y c u y o domicil io se ignora, por el pre
sente edicto cito, l lamo y emplazo al re
ferido José Núñez , para que en el térmi
no de 10 días se presente eu esta Fisca
l ía , cal le de San Bernardo, n ú m . 8, piso 
tercero, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil , para respouder al iudicado 
mttrrogatorio. 

Madrid 9 de Febrero de 1 8 8 6 . f r a n 
cisco Pardel l . 



Miércoles 17 Je Febrero de 1**6. 

D. Eduardo Moreno P iñc iro , Coman
dante Fiscal de! primer batallón del re
gimiento infautería de Andalucía, n u m e 
ro 55 

Habiéndose ausentado de esta Plaza 
el soldado Enrique Barrero Sáez, del re
g i m i e n t o infantería de Andalucía , áquien 
e s toy sumariando por el delito de s e g u n 
da deserción; y usando do la jurisdicción 
concedida p o r l a s Ordenanzas del Ejérci
t o , por el presente Mamo, cito y emplazo 
por segundo edicto a referido Enrique 
Bar rero Soez , señalándole el cuartel de 
infantería de esta capital, d o u i e deberá 
presentarse en el término dfl 20 días , con
tados desde o! día de ía techa á dar sus 
descargos; y de no comparecerse seguirá 
la causa en rebeldía. 

Y para que conste donde c o n v e n g a 
expido el presente edicto en B i r l o s á 27 
de Enero de 1 8 8 6 . = M o r e n o . : = P o r su 
mandato . José Box . 

CÁDIZ 

D. Juan Millán y Guil len, Teniente 
Alférez de infantería, tercer Ayudante 
del Gobierno militar de esta Plaza, Juez 
Fiscal nombrado por el Excrao. Sr. Ge
neral Gobernador militar de la misma, 
para instruir sumaria al recluta vo lunta
rio con destino á Ultramar, Fel ipe Al -
mausa Garrido, el que ha eludido su pre
sentación al ser l lamado para embarcar, 
é ignorándose su actual residencia; 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edic
to cito, l lamo y reemplazo al antedicho 
individuo, para que en el término de 30 
días comparezca en este Gobierno mili
tar, con el fin de responder á los cargos 
que en la mencionada sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo, se le seguirá 
la misma como tal desertor. Para que 
es te edicto tenga ia debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre. Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial del 
mismo punto. 

Cádiz 5 de Febrero de 1 8 8 b \ = E I F i s 
ca l , J u a n Millán. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA • 

El Sr. J u e z de primera instancia del 
distrito de i a Audiencia de esta capital 
ha acordado en providencia de este día, 
dictada en los autos ejecutivos segu idos 
á instancia de U. José Calatayud, se l la 
m e al demandado D. Agust ín Satorre, 
para que en el término de 10 días com
parezca en este J u z g a d o , sito en el piso 
principal del Palacio de Just ic ia , á fin de 
requerirle para que satisfaga las costas á 
que ha sido condenado por la Superiori
dad; apercibido que de no hacerlo lo pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 11 Febrero 1 8 * 6 . = V . ° B. w=» 
M. Q u e j a u a . = E l Escribano, Juan P . Pé 
rez. 

A U D I E N C I A 

El Sr. Juez de primera instancia iu-
terino del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, en providencia del día 8 del co
rriente, ha acordado se anuncie por se 
g u n d a vez el fallecimiento sin testar de 
D . José Marcos y García, hijo de Don 
Joaquín y [Joña María, natural y vecino 
de esta Corte, 'casado con Doña Pilar 
Barbasáu, fondista, a t i . de que las per
sonas que se crean con derecho á los bie
nes dejados por dicho señor, comparez
can dt-utro del término de 20 días, en los 
auto- que cou este motivo se s i g u e n ; 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á q u e hubiere lugar , con 
arreglo á lo que prescribe el art. 987 de 
ia ley de Enjuiciamiento abril, 

Madrid 10 de Febrero l 8 b ó \ = V . ° B . ° = 
Manuel Q u e j a u a . = El Escribano, Juan 
P . Pérez. 

C E N T R O 

D. Miguel Calzas y Sáinz. J u e z de 
insiruyccion dei distrito dei Centro ue esta 
capital . 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Joaquina Majolero y Orejón, hija 

de Vicente y *.c Regina , natural de hjc 
g a n d a del Rey , de i7 años de edad, sol- [ 
tera, cigarrera, que ha vivido en la cal le ! 
de Mira el Sol. núm. 8, piso 2 .° , y cuyo 
actual p iradero se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una di l igencia 
en causa criminal que se instruye por 
estafa; apercibida q u e d e no verificarlo la 
parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Al propio t iempo, encargo á las Auto
ridades, tauto civiles como militares, pro
cedan á la busca $ captura de la Joaqui 
na Majolero Orejón, y caso de ser habida 
la conduzcan á la cárcel de su sexo de 
esta Corte y á mi disposición en clase de 
detenida comunicada. 

Dado eu Madril á l l de Febrero de 
l S 8 G . = M i g u e l Calz:.s y S á i n z . = E l S e 
cretario, Auiceto de la Roca. 

CENTRO 

D . M i g u e l Calzas y «Sáinz, J u e z de 
instrucción del d i s t r i t o del Ceutro de esta 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita , 
l lama y emplaza á D . Eduardo Martínez 
Cuenca, conocido por Eduardo Martínez 
Cruz, natural de Almería, vecino que fué 
de Valencia en la cal le Baja, núm. 5 tri
plicado, hijo de D. José y de Doña Dolo
res, difunto el primero, soltero, de 34 
años de edad, empleado que lia sido del 
Gobierno de Almería. Sección de Fomen
to; sabe leer y escribir, no tiene apodo y 
sus señas 8ou: estatura alta, cara larga, 
color bueno, ojos pardos, pelo rubio, ce 
jas id. , nariz a lgo gruesa , boca r e g u 
lar, barba poca y viste pantalón, chaleco 
v americaua de laua de entretiempo co
lor claro, á listas ó rayas de varios colo
res, zapato de becerro mate con lazos, 
camisa blanca con botonadura dorada, 
corbata de seda y sombrero de jipijapa 
blanco, para que dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado ó 
en la Cárcel Modelo celularde hombres de 
esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa por falsificación y e s 
tafa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juic io qne h a y a lugar. 

Asimismo, encargo á todas las Autori
dades, tanto civi les como militares, pro
cedan á la busca y captura del referido 
Eduardo Martínez Cueuca, Á disposición 
de este Juzgado . 

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 
1 8 8 6 . = M i g u e l C a l z a s . = P o r mandado de 
S. S . , por mi compañero Sr. Uceda, Aui
ceto de la Roca. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito del Congreso 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza, 
por término de 10 días, ante este Juzga
do, sito en la ca'le del Barquil lo, núme
ro 34 , entresuelo, á Viceute Nieto Mar
tín y Rafael Pascual Pantoja, que ha vi
vido en la cal le del Baño, n ú m . 2 , coche
ra, y c u y o actual paradero se ignora, 

j para que comparezcan en este referido 
I J u z g a d o á contestar á los cargos que le 

resultan en la causa que se s igue por 
hurto de un pañuelo de seda á Cousuelo 
Ramírez Rojo. 

Madrid á 9 de Enero 188C = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez^ Domii .guez = E 1 Secretario, 
por Gil Manrique, Hafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de instruccióu del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se cita y llama á Alfredo Már
quez Feruáudez , quehabi tóeu la cal le de 
la Corredera Alta de San Pablo, uúmero 
18, piso cuarto, y c u y o actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
cinco días comparezca eu este J u z g a d o , á 
fin ue que teuga lugar la práctica de cierta 
di l igencia acordada eu causa crimiual; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 6 . -
B.* V . °e=P<:ña .=El actuario, Venancio 
Pérez . 

N A V A L C A R N E R O 

D. D i e g o López Moya , Juez de pri

mera instancia de esta vi l la de Navalcar-
nero y su partido. 

H a g o saber que seguido por sus trá
mites ordtuarios el incidente promovido 

Íior Esteban Sánchez Gaitán, vecino de 
Cl Á l a m o , para litigar con D . Fél ix 

Francisco Vil lanueva y P e ñ a s c o , que lo 
e« de Getafe, sobre mejor derecho á los 
bienes de ta Capellanía fundada eu El 
Álamo por Pedro de Arribas el año 1591, 
se dictó por este J u z g a d o con fecha 10 
de Octubre últ imo la sentencia , c u y a 
parte dispositiva dice así: 

Fal lo que debo declarar y declaro po
bre para litigar con D . Fél ix Francisco 
Vi l lanueva y Peñasco , vecino de Getafe, 
sobre mejor derecho á los bienes que so 
licita á D . Esteban Sánchez Gaitán, ve
cino de El Álamo, con derecho á los be
neficios coucedidos por la ley á los de su 
clase y las obl igaciones que para en su 
caso fijan los artículos 37 y 39 de la ley 
d e Enjuiciamiento civi l . Así por esta sen
tencia, que se notificará al demandado 
eu rebeldía, s e g ú n dispone el art. 283 de 
la repetida l ey de Enjuiciamiento civil , 
si la parte actora no prctendicre otra 
cosa lo pronuncio, mando y firmo.=Die-
g o López Moya. < 

Y para su inserción cu el BOLETÍN OFI-
r.i.M. de esta provincia, mediante la re
beldía del demandado D . Fé l ix Francis
co Vil lanueva y Peñasco , se expide el 
presente. 

Dado en Navalcamero á 6 de Febrero 
de 1 8 8 6 . = D i o g o López Moya. = Por s u 
mandado, José de la Morena. 

N A V A L C A R N E R O 

D . Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcaruero. 

H a g o saber que para pago de costas 
de causa seguida por les iones contra To
más Hernández Dorado, se saca á la v e n 
ta cu pública subasta la mitad proiudivi-
sa de las fincas s igu ieutes , s i tuadas en 
Sevil la la Nueva y su término: 

Pta$. Cs. 

á 9 de Febrero de 188G.=Fr»f,« 
Paula A y a l a . = P . Al. de S * 
Estrés Rea l . '* ^tf»! 

Juzgados municipales. 

Bodega con un solar: linda S. y 
M. Andrea García; P . herede
ros de Manuela Batanero; Nor
te calle de Sevi l la , con tipo 
para la subasta 84 

Tierra do tres fanegas á los Ha
ces : linda S. Francisco Mar
cos; M. Hipólito Benito, P . y 
N. el arroyo. Tipo para la s u 
basta 34 

Tierra de dos fanegas á la Cruz 
de San Marcos: liúda Saliente 
herederos de Manuel Amorío; 
M. . nseluio Gómez; P. María 
Batauero, y N . camino carre
tero. Tipo ." 15 

T i e r r a de fanega y media á las 
Colmenas: linda S . M. y N . 
Duque de Baena; P. herede
ros de D . J o s é Manzano. Tipo. 28 20 

El rematetendrá lugar en este J u z g a 
do, á las once de la mañana del día 3 de 
Marzo próximo, admit iendo las posturas 
que entran las dos terceras partes del ti-
i o cou que figuran, que es el líquido re
la jado el 2 5 ñor 100 de su tasación. 

Dado eu Nuvalcarnero á 10 de Febre
ro de 1 S 8 6 . = D i e g o López M o y a . = P o r 
su mandudo, José de la Morena. 

SAN M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . Francisco de Paula Avala , Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, J u e z de instruccióu y de primera 
instancia de -s ta villa y su partido de 
San Martin de Valdcig les ias . 

Por el préseme e.licto h a g o saber que 
habiendo fa . l ecüo D . Ju l ián Pérez Nava
rros, Registrador de la Propiedad que fué 
d e este partido, se anuncia por cuarta 
vez , y de conformidad con lo prevenido eu 
el art. 277 del reglamento para la eje
cución de la l ey Hipotecaria, c i tándo
se á los que tengan que deducir a l g u u a 
reclamación, pura que dentro del plazo 
fija Jo eu el mismo la presenten en este 
Juzgado; dobiéudose hacer couoiur q u e 
dicho señor ejerció únicamente eu este 
partido el cargo de Registrador. 

Dudo en ¿un Marti a de Valdeigies ias 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada 
el Sr. D . Juan Fel ipe Sendín, J u e r 

nicipal de la Latina de esta Corte, s e 2 
y l lama por medio del presente y térniiJS 
de c inco días. 4 Ricar ! l e r ó u d Q j 
Barca, de 47 aüos , casi i¡.. ^auto, Q 4 

tural de Almería, que ha habitado ¿o ¿ 
cal le de Pe layo , n ú m . 13, principal» 
que en la actualidad se encuentra faefaóa 
Madrid, como viajante de una casa edito, 
r ia ly c u y o actual paradero s e ignora, ¿ü t t 

de que dentro del expresado térmiuo cora, 
parezca eu este Juzgado , calle de t j 4 t l 

Bruno, n ú m . 1, cuarto segundo, para ta 
práctica de una di l igeucia pendionta en 
este Juzgado contra el mismo, con rao-
tivo de las lesioues que sufrió el 5 d«l p*. 
sado Enero; y con apercibimiento que di 
no hacerlo le parará el perjuicio que hav* 
lugar . 

Madrid 8 de Febrero de 
V.° B . ° = S e n d i u . = E l Secretario, Mat/oTl 
Cantañón. 

M o n t o 1~»Í<M1:I<1 y ( ,1,. 
Ahorros de Madrid, 

En este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 340 .123 , por 1.277 im
posiciones, de las cuales son nuevas 275; 
y se lian satisfecho en los días 12, 13 y 
14, peset is 303 .715 , á solicitud de 491 
imponentes , 220 de ellos por saldo." 

Madrid 14 de Febrero de 1886.=Bl 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

LA A N G E L I N A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
por su acuerdo de 12 del actual, y des
pués de haber cumpl ido los reauííitt» 
reglamentarios y de la ley , declan 
amortizadas y fuera de circulación IM 
accioues números 8 0 / 1 . ° , 38 , 39 , 41, 
42 , 4 3 , 4 4 , 4 5 / 1 . ° y 2.° , 4 6 / 2 . ° y 76, 
por no habsr satisfecho sus poseedor©* «1 
descubierto en que estaban de los difi* 
deudos pasivos, números 17 y 18. 

Madrid 15 de Febrero de 188tí.=Kl 
Pres idente , Francisco López. W 

LA R E G E N E R A D O R A 

SOCIEDAD MISEJiA 

Con arreglo á la base 6 . ' de coustitt* 
ción de esta Sociedad y lo que previetf 
la l ey de Miuería, se requiere por e& 
tercera y última vez á los Sres. 1». Lucio 
Gordoa, Doña A poli uaná Avales y <1°B 

Josó Moraies. para que dentro del liria»' 
no de 15 días satisfagan al recauda** 
los descubiertos por dividendos pasi*^*» 
eu ¡a intel igencia que transcurrido diw* 
término s in haberlo verificado, serán ca
ducadas las accioues que dichas señora* 
socios p iseen. ^ 

Madrid 15 de Febrero de 188ó .~J¿ 
Presidente, José I. de Madariaga. 9 9 

El día 2 5 del actual , á las dos do 
j tarde, tendrá lugar eu la ctsa-cuartel <lj e 

, ocupa la fuerza de la Guardia e i v i l * 
j esta provincia, sita en la calle del P**** 
| fico, n ú m . 15 , la venta eu pública sub**" 

ta de tres caballos dados por d e ^ h o . 
.Madrid 10 d e Febrero de l S S d ^ * 1 

primer Jefe , Mariano d e Módenas. 

3Udrkd: lSS$.-EscuclaUp»3'Aflc*dfl H**4' 


